
Guapquil, 7 de diciembre de 2015

Señor
Gerente C¡eneral
SAOSIN S.A.
Ciudad.-

De nuestras conslderaciorres:

La Junta General Extraordinaria Unirersal de Accionistas de la compañía SOCIEDAD
INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C-A. DE COMERCIO SICACO, en sesión celebrada el 19 de
mayo de 2015 ha resuelto apobar la d'soluciúr antkipada, liquidacón y solicitud de
cancelación de la inscrifión de la referida ompañía; procedimiento que se acoge altrámite
abreviado praristo en el Reglarnento de la mater¡a.

La misma Junb General resolvió designar al suscrito como L¡quidador de la Sociedad,
aprobar el Balance Final de Uquidación y la Distribucón del Remanente del Haber Social de
la compañía SOCIEDAD INMOBITIARLA E INDUSTRLAL C.A. DE COMERCIO SICACO, entre
el cual destacan las setecientas sesenta y ocho (768) accione ordinarias y nominativas de
Un Dólar de los Estadm Unidos de Améríca cada una, que mi representada tiene en el
capital social de la compañía SAOSIN S-A., a hs cuales acceden todos y cada uno de lm
derechos inherente a la calidad de acc¡onista de SAOSIN S.A.

Como consecuencia de lo antes mencionadq en ejercicio de la facultact pradsta en el
numeral 16 del artículo 3B7 de la Ley de Compañías y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 189 del misrno cuerpo legal, solicito a Usted registrar en el Libro de Acciones y
Accionistas de la compañía SAOSIN S.A., las siguientes hansferencias de acciones a título de
adjudicación:

A la señora ZULEMA SMDI ABICHIANE VIUDA DE NEBOT se le ha adjudicado un total de
setec¡entas sesenta y ocho (768) acciones ordinarias y nominatiras de Un Dólar de los
Estados Unidos de América cada una.

Por la atenc¡ón que se sirya otorgar a la presente.

Atentamente,

p. SOCIEDAD INMOBILLARIA E INDUSTRHL C.A. DE COMERCIO SICACO

misma feha, 7 de diciembre de !015 acepto la cesión de 768 acciones a mi favor, a
de adjudicación.¡

eboti
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SU BDIRECCIO N D E DISQ LU CION

S, ,,, ,.,,r t \r)l \.r r \

Rrsolucróx No, scvs"rNc-DNAsD-sD-1s-

AB. LUIGT EFRAIN DE ANGELIS SORIA¡¡O
suBDrREcroR DE DrsoLucróx

CONSIDERAN$O:

QUE el Arl. 430 de la Ley de CompañÍas dispone que la Superintendencia de Conrpañías, Valores y
Segr:ros es el organismo técnico y con autononrÍa adr¡¡inistrativa, econónlica y financiera que vi?ile y
controla la organización, actividarjes, funcionanriento, disolucióo y liquidació¡ de las cornpañías y olras
Ént;dades, en las circunstancias y corrdiciones establecides poi'la ley;

QUE de conformidad con lo estableciclo en el artícufo 23 del Reglamento sobre inactividad, disolución,
liquidación, r'eactivación y cancelación de las cornpañías ¿nónimas, de econornía mixta, en comandita por
acciones y de responsabilidad limitade y de las sucursales de compañias extranjeras, las compeñÍas que no
ienqan obligaciones de ningún t¡po con terceros podrán solicitar al Superintend€nte de Conrpañías, Valo;-es y
Segurcls, en un solo acto la disolución, f iquidación y cancelación de la inscripcíón en el Registro Mercanlil;

QUE en cumplimiento a las referidas disposiclorres, se ha presenlado tres testimonios de la escr¡tura
públ¡ca cle disolución, liquidación, y cancelación de la ccmpañía denonrinada SOCIEDAD INMOBILIARIA E

INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO S,LC,A.C.ü. otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayac¡uil, el
r1 ¡l: n^r.,^ .t1t An1 ( ¡¡rr lr rr'i-:1",,"1,,! r¡ - - /-../. !-'

QUE luego de la rev¡sión realizada a la escniura pública antes refer¡da, se han emitido los rnforrnes
favorables de Corrtrol I'lc. SCV5.INC.DNASD.SD.15.263 del 17 de agosto del 2015, y el infornie juridicc
conlenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-2644-f.1 del liJ de octubre del 2015, para la
aprobación de la mencionada cJisolución, liquidaciórr, y cancelación por haberse cumplido con los retluisitos

QUE, concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el

artículo 400 de la Ley de Cornpañias, la rnisma que permite a les nuevos acreedores quc aparecieren
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicaier¡oE, hasta dentro de los cinco años contados
desde l¿ últirna pub!¡cación del aviso a los acreedores. De igual forma, en caso de acreenc¡as por part€ del
Estodo, subsiste la disposición contenida en el articu{o I de la Ley Orgánica par-a la Defensa de los Derechos
Laborales, la cu¿l establece que las instituciones del Estado que por ley tienen jurisdicción coacti.¡a, podrán
ejercer sullsidiariarlente su acción, en caso de personas jurídicas hasta.el último nivel cle propieddcl, que
recaerá siempre sotrre personas naturales, quienes responderán con todo su patrimonio. Ad¡cionalmente. en

casos de fraude, abusq¡ o vias de hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o
jurídicas, sl¡t¡srste la solidari<iad asi como la acc!ón de inoponibilidad de la fr€rsona jurídica establecidas en el

artículo 17 de la Ley de Compañias; y,

EN uso de las facult¿des confe!'idas por la Superintendente de Compañías, Vafores y Seguros rnediante
las Resoluciorres No."AOM 14-002 de 6 de febrero de 2014 \, I'lo. SCVS-IIJAF-DNTH-20I5-0i38 de fecha 27
de febrero de 2015;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APRoBAR la disoiución volcrntaria y anticipada de la corr,pañia denominada
SOCIEDAD INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C,A, DE COMERCIO S.I.C..A.C.O. en lcs térninos constantes
en la escritr)ra referida, disponer la liquidación; y, ordenar la cancelación de la inscripción en el Registr.o
Merca nUl.

ARTÍCuLO SEGUNDO,- NOTIFICAR con el texto íntegro de esta Resolución a los Representantes
Legales de la cornpañía mencionada en el artícuto gue antecede, en la forma prevista en la Ley y dispoñer
clue éste cumpla lo ordenado en la Resolución.

M¿rriz: Guay.lquil, Call€ Pichinch¡ 200 y 9 de Octubre
Teléforros:043 7?8500

$Hl!.JuESí!ii !.€-o-L-g!
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suPEFINTENDÉNclA 
DE coMPAÑi¡s' 

v¿t-oREs v sgGunos

SUEDIRECCION 
DE DISOLUCIOI{

¡Rricut-o TERcERo'- DTsPoNER que inrrred;ai¡rr.rients se publique un exiractÓ cE \¡ rcl,igtt'oa

escritura pública, pot *"JáJá]tuui"¡tt't' en ei siiic vrel¡ institircionai'

¡RrÍcuto cUARTo,. DISP'NERque quienes se co¡si.Jeren c*n oerecho para oponerse a. la |rlscriÉ¡ción

,Je este acro, oreseni*n ,í r'",.iüi ant" ,ino,o"'1"r""1"*ir- cre to-.iu¡l áál donlrcrlio prirlcipal cíe la

cornpañía, para su.orr"rpJnáiuiite tr¿.it" *" to io'ái i"t¿ini'no' se¡ata¿oJen ios Arts' 66' 87' 88' [i9' v

90 cie la LeY de ComPantas'

SllaoÉosiciÓnhubieresidoaceptadapcrel]uez,lrregodenotificaooconlaResciuciÓrrjudicia|ejecutorraria,
et s'pertntendente de ;;;;;;i;;'- ü-to.*' v .s"gu'os' 

de ofrcio' o a pet¡ción dc p¡i-te' revocaia su

ResctLrción a'rrob¿tori.? v"""riJ.rru "l 
arclrivo ct '"'"1"t*t"t 

J¿Jriti"p'*toiuiión v mó5 <Jocr'¡n':entos arrexos'

ARTicULoQl..}INTo.-DISPoNERquesepicced¡aefectr':eriasanotaciofieseinsc¡ipciónseñe|a<lasen
e:l artículo sexto y sépt¡mc cle l¿ presente n"sofutl'ln'-si rro hr¡biere p"'"uiudo trámite cle oposicion o si dsie

hr¡bre¡'e sido rlegado por cl )uez'

ARrÍcuLo SEXT0'- DIsPoNER qtre el Reqiistracjor t'lercontil del cantón Gueyaquil: a) inscriba la

p¡.€sente Resolución €n €l Re$¡srro u.u.r,ro, ill) .Etd.:{t,ot.. 
tr" t"r"rencia p;-r-'vistu5 s¡r sl inciso

orirnero del artículg 51 de ia ley Ce Regislro" Cinpii¿o, sentará razón y copia de lo actl'a{lo rernitirá a la

irlpei¡¡rtenderlcia de Co'¡pañías, Valores y Segt'¡ros'

ARTÍCULO SEPTIMO.- D¡SpoNER que lcs llotancs a;rte quienes se olorgó la escritilra Que-se-aprueba y

ta rJE const¡t'c¡ón, tornen ñot¡ al margen U* fes n',ji.;ces def conten¡Cc ¡e la preseñie Resclucjón y sientert

r'1 i,: ':tr':,.i) ir: iljii:';l?i i'Cri;¿:'i';:;'

ARTicuLoocTAVo,.pREVENIRa]¡.epresenta|ltelegalclelacompañía,sobreelcumplirnientodelo
ordenaCcr en los Arts. 4o v 50 cfe la presenie Resoluc-ón, cuya omisión dará lugar a las sancrones

contempladas en la Ley, sin perjr.ricio de qre est¿-iuperinienCencra ejectrte las citadas Oi',njT':,: y de que el

rnonto cie los gastos incurriCcs, con los reca!'9OS de Ley, Sean agi'egadoS ai pasivcr de la companta'

ARTicULo NgVENO.- ORDENAR que, previo a la inscripción cle la Fresente.resolución,en el Registro

r.lercaniil. el Subdirector de Registro d! Sociedacles <Je la superintendencia de cornpañía.s, valores y

Seguros proceda a ingresai a l-a base de c'atos, fos referentes a la eEcritura de disolución voluntaria

¿nicipaCa, liq'.ridación, v cancelación con la respectiva resolución aprobatoria, y que, se remit¿ copie de ld

rnisma al Director Zonal B del Servicio de Rentas [nternas y ¿l lnsi¡tuto Ecuatoriano de Seguridad Soci:l

. CUI'lPLID0 io anterior, remitase a est¿ !rrsfrtución copia ce¡'tit¡cads de la escritura referiria.

NOTIFÍQUESE.- DADA y firrnada en la 5u-ljerintendencia de Conrpañias. Valores y Segurcs, en
Guayaquir a lf, 0e i ?CI15

tr.brr ¡dil aor : trpe z-o¡fl ( l:
¡{ Rsrr¡tc ou: Lo¡on¿ ltaiíí/
d.?x¡;. 376i

lrih'te:2?ri97.2015

11 RIlll \ll1 \t i'\

¡!,iatri¡: Guayaquil, Calte prcbincha 200 y g de Octr,bre
Tetéfcnot:041 728500
tJ1t$J1¡!glq!t¡¡?p5.it

DE AFIGELIS
TOR DE DI5OLUCIÓN

(/.t i \-r



¡egistro 
Mercantil de Guayaquil

N Ui\f I1R0 tlE ITE PEI{TORIO :SS.B21
FECIIA IlE, IIIEPERI'ORtO: 1 ?/novi?0 I 5
IIOR^ DE REPERTORIO: l4:59

En ctrmplimiento con lc ctispuesto en la ley. el i{egistrador fu{ercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo sigr"riente:

l.- Con fecha pritnero de Dicieurbre ciel ilos mil cluince en cum¡rlirnient<¡ cle
lo ordenado en la Resolución F,lo sCVS.tr\*a,lln*¡t$I).sD,1s,0004061,
dictada el ?0 de octubre del ?015, por el Subrlirector cle Disolució¡r. Alt.
LUICT B,tiRAlN DE AI{GELIS So}lI.'\iYo, quedii i¡rscrir¿ la ¡rrcsenre
escritura publica junto con la resolución antes ¡ilencionada, la rnisrna r¡ue
contiene la Disoluciórr Voluntaria y Antici¡rada, rle la conr¡rariía
SOC IEt|.dD INIVIOBI Lt ARt A E I ¡{DUS'i-RI¡{.[, C.¡\. t] li CO]{ E l{CI (}
S.I.C.A.C,Ü. de tdas 9.315:r 9.363, I{egistro Indr¡strial nr¿inero 367. 2.- Se
efectuaron anotaciones rlel co¡rte¡rido de esta escrirura. al nlargen iie Ia(s)
i nscripciórr(es) rc.s¡lectiva(s).

l)A/)l!.1r .t-f.,lll

Í lri llil 11 I lil 11 iilill il $ f lll 1 l$i ill llt $l I

[l.[l fl¡ill! r { [ ilniiri }rlrlr rHff ll lllüil [

illll illli ilr llll l.lrlllil{iitil1 lfil t,t I I. ¡. a l r, ? r ¡r rr. ¡;.3 ¡

Blli lfl J F liJlil lll Illl.l f llli$ltilJ It:l t

(.i :',: r' t ;: ; t i !. ü:r r 
jr Jr¡' j':ol,r¡ rt - .lf,r J.f

nljl |i.,\ix) ¡ l)il

Dc confo¡.ntir1arl cor¡ lo {ispucsto cn cl ¡\rtículo S0 dc l¡ lcv dc tltgisfru. sc Rcttilicr l¡ rarrin dc inscripci<in <¡ut

tntccrdc. r'n el scnti¿o de quc por crr0r,:rc onlitió hnccr tonslar h liquidrción y cnncelltión tlc inscri¡rciórr tlc l'.r

(irnrpañía ,s1¡('ttiD.,ro t,yl\loBil..t,\R¡A fi ¡¡illus'f'tt¡Al, c.A. t)É: (:():\lF"tl('lQ s,l.c...\.(:.0.. por ln cu'¡l

clcbcr¿i lccrse: llisotución vol¡¡rrtar-i:r ¡, r\ntici¡rada, liquldatién ¡- cur;clrrclón rte inrcripciÓn tlc h Cotrrpañi$

sOCtEfrAr) tNllOtltt.t,rttt..l E li\Dt.;S'l'RLtl, C.A. DI': COIIL'R('l{} S.t.C-.'\.(.1.0. .- (iur¡rrquil, ü7 dc tlicitntbrc

del30l5"-

DEt. CÁi,-TON G¿i:f Y'lQIrlL
DELEG.4DO
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.AüTA DE JUNTA,GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACC
DE LA COMPAÑIA SOGIEDAD INMOBILIARIA E ¡NDUSTRIAL C,Al
COMERCIO $ICACO CELEBRADA EL DIA 19 DÉ MAYO DE DCS IVIIL QUIÍ".¡

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del ¡¡es de mayo de dos nril
quince, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en el piso quince del edifrcio San
Francisco 300, situado,en Córdova 1021 y g de Octubre, se constituyen en Junta
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía SOCIEOAD INMOBILIARIA
E INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO las siguientes personas: la
compañía HAMPTON COMMERCIAL HOLDINGS LLC, cjebidamente representacla
por $u apoderado el señor Jaime Andrés Hotguín Espinel, propietaria de 65,000
acciones; y, la señora ZULEMA SAADI ABICHIANE DE NEBOT, por sus propios
derechos, propietaria de 65,000 acbiones. Todas las acciones son ordinarias,
no¡ninativas, de cuatro centavos de dólar cada una.

Preside ia Junta la Presidente de la compañía señora Zulema Saadí Abichiano de
Nebot, y actúa oomo Secretario el Gerente, abogado Jainre Andrés Holguín Es¡:iriel,
quien procede a elaborar la lista cle asistentes de acuerdo a lo establecicio en el
artículo 239 de la Ley do Compañías.

Los accionistas presentes dejan expresa constancia que para la celebración cle esta
Junta renuncian a la forma de con'¡ocatoria establecirja en los esf;:lr.rtos sncii.rler
para cuya constancia, y en cumplimiento a lo dispuesto err el artícuto 23S de {a Ley
de Compañías, suscribirán la presente acta.

Comprobado el quórum legal, la Presidente de la Junta declara legaimente instalada
la sesión y los asistentes por unaninridad de votos aceptan la celebración de la
Junta para tratar sobre el siguiente punto de ordon del día: "Conocer y resolver
sobre la disolución anticipada, liquidación y cancelación de Ia compañía, así
como sobre la designación de liquidador, la aprobación del Balance Final de
Liquidación, de la dístribución del acervo sociat a los accionistas, y la
solicitud de cancolación de la irrscripción de la compañla en el Registro
Mercantil",

lnmediatamente, se procede a tratar et único punto del orOen del dÍa. Pide la
palabra el abogado Andrés Holguin quien expresa a los accionistas que la compañía
procedió en el transcurso del presente año a cerrar su$ operaciones.
Consecuentemente, la ernpresa ya no realiza operaciones de ninguna ctase, rnctivo
por el cual es necesado disolver, liquidar y cancelar la inscripción cle la conrp:rñía,
para cuyos efectos y de conformidad con la resolución que sobre esta materia ha
expedido el Superintendente de Compañías, ha procedido a declarar bajo jui'amento
que la compafiía no tiene deudas con el Estado, instituciones clel sector público y
otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, tal comCI es de
conocimietrto de los accionistas, Así también se ha procedido a elaborar el Bala¡ce ,y
Final de Liquidación y el Cuadro de Distribución del Acervo $ocial cle la Cor'¡rpaiiía,l4,fl
los mismos que han sido revisados previamente por los accionistas. fxpresdlT
también que la cornpañía no tiene bienes inmuebles que acfjr-rclicar. 'J
Consecuentemente, solicita autor¡zación a la Junta General para ptoceder a la
disolución anticipada, liquidación y cancelación de l'a inscripción de la Conlpañía, y

áíTi,f,.ñ€.o''r€¡f¡.-%'r

flwi



pide que se nombre al liquidador de la nrisma. Los accionistas, lttego de deliberar
sobre la moción de la Gerente, por" unanimidad resuelven:

- "Aprobar y autorizar Ia disalucíón antícipada, liguidación y soÍícítud de
cancelación de la ínscripción cle Ia campañía;

- Designar al señor Jacinto Pincay camo Líquídador de Ia compañ[a, quíen
ejercerá su repre$entación legal hasta la cancelación de la ínscrlpclón de la
compañÍa en el Regisfro Mercantil del cantón Guayaguil;

- A,probar el Balance Fínal de Liquidación así como la distríbucíón del aeervo
socra/ y adjudicacíón del remanente a los accianistas;

- Autarízar a Gerente y Presidente de la compañla para que suscríba tados
los insfrurnenfos públicos y privados que sean necesarios para e/
perfeccionamiento de fodo to que se ha aprobado en esfa Junta Geneial de
Accionistas".

Finalmente, la Presidente de la Junta General de Accionistas manifiesta que debe
dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al oxpediente de
esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja
c¡rrstancia qLre lo,q Cocrrmentos qlre deberán incorporarse al erpeCiente srn:

Lista de asistentes y número cle acciones que representan y los votos que les
corresponde; Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con .la
cer'tificación respectiva; y. Balance Final de Liquidación y Cuadro de DistribuciÓn del
Acervo Social.

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidente de la Junta concede un

momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la

sesión procediéndose a leerla, la misma que queda aprobada por urnanimidad de
votos y sin modíficaciones, firmando para constancia la Prosidente de la Junta, fos

accionistas asistentes y el Secretario que certifica, a las doce horas.- fl p.

HAIL4PTON COMMÉRC|AL HOLDI/VGS LLC, Accionista, Jaime Andrés Holguln I
Espinet, Apodarada; f) ZIJLEMA SAAO/ ABICHIANE DE NE8OI, Accionisfa,\/S\¡
presidenfe de la Junta; JAIMEANDRÉS HOLGUIN FSP/'VEL, Secrefanb de la Junta 'A/

// Yr

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original el cual reposa en el'
libro de actas de la compañía, al cual me remito en caso necesario. Guayaquil, '19

de mayo cte ?015.

JAIME ANDRÉS HOLGUIN ESPINEL
Secretario,de la Junta
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